
BOPTE 28/12/2012 

  

15) Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la apertura de establecimientos. 

  

Hasta 100 metros cuadrados de superficie???.. 68,90 euros. 

De 101 a 500 metros cuadrados de superficie?? 103,50 euros.  

Más de 500 metros cuadrados de superficie??.. 137,90 euros 

Generan hasta 5000 KW energía??????? ???68,90 euros.  

Generan de 5001 a 30000 KW energía?????.. 103,50 euros. 

Generan más de 30000 KW energía???????. 137,90 euros. 

  

  

 


